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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2020-7210   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 63/2020.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000063/2020 a instancia de IVÁN SÁEZ GÓMEZ frente a AUTOCARES TERÁN SL, en 
los que se ha dictado Decreto de fecha 28 de septiembre de 2020 del tenor literal siguiente: 

 DECRETO 

 SR./SRA. LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 D./Dª. LUCRECIA DE LA GÁNDARA PORRES 
 En Santander, a 28 de septiembre de 2020. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 ÚNICO.- No siendo sufi cientes los bienes embargados para hacer frente a las sumas recla-
madas, se procedió a la averiguación de bienes del ejecutado susceptibles de embargo, con el 
resultado obrante en las actuaciones. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 ÚNICO.- Dándose los presupuestos que se establecen en el artículo 612 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, insufi ciencia de los bienes embargados, es procedente acordar la mejora del 
embargo de bienes. 

 Para esta mejora de embargo se tiene en cuenta lo previsto en los artículos 584, 592, 593, 
605 y siguientes del mismo texto legal en cuanto a sufi ciencia, orden, pertenencia de los bie-
nes al ejecutado y bienes inembargables. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Acuerdo la mejora del embargo sobre los bienes propiedad del ejecutado AUTOCARES TE-
RÁN, SL hasta cubrir la suma de 4.398 euros, por la que se despachó ejecución, y decreto el 
embargo de: 

 - Cantidades, con el límite de aquélla por la que se despachó ejecución, que pudieran co-
rresponder al ejecutado de la compañía PLUS ULTRA SEGUROS GENERALES Y DE VIDA. Remí-
tase el oportuno ofi cio. 
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 - Habiendo comunicado tanto CAIXABANK como BANKIA embargo previo del Juzgado de 
lo Social nº 2, en su Ejecución 54/20, se embarga el sobrante que pudiera existir a favor del 
ejecutado en la mencionada ejecución, para lo cual, remítase el oportuno exhorto a dicho juz-
gado. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. Para 
la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber constituido un 
depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en la entidad 
Banco de Santander nº 3855000064006320, a través de una imposición individualizada indi-
cando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi cia-
rio del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio 
Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. No 
se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. Decimoquinta de 
la LOPJ). 

 Así por este decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El/La Letrado/a de la Administración de Justicia, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a AUTOCARES TERÁN, S. L. en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 28 de septiembre de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2020/7210 
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